
rj
Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Secretaria de Administración.

Nohemí León Islas

RR-1795/2022.

' • nxo M acc£SO a la
^ -i :,‘AAClCW PUaUCA V FSíOIKrOf) DC
"’O.» PíU ESTACO DE PUEBLA

Sentido de la resolución: sobreseimiento

Visto el estado procesal del expediente RR-1795/2022, relativo a los recursos de

revisión interpuestos por ASSANGE en lo sucesivo, la persona recurrente, en contra

de la SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN, en lo sucesivo, el sujeto obligado

procede a dictar resolución con base en los siguientes:

se

;

ANTECEDENTES.

I. El nueve de agosto de dos mil veintidós, el hoy recurrente realizó una solicitud de

acceso a la información pública, a través de medio electrónico, a la que se le asignó

el número de folio 212261722000196, en la que se requirió conocer lo siguiente:

“La información que a continuación se solicita es por el periodo comprendido a
partir del mes de septiembre del año dos mil diecinueve a la fecha en que se dé
respuesta a la presente solicitud de información.

1.’EI número/cantidad precisa de información o documentos que esta autoridad ha
clasificado como reservada parcial o totalmente.

2.-De la información inmediata anterior proporcionar la fecha en que este sujeto

obligado emitió acuerdos, resoluciones, y/o determinaciones que clasificaron como

reservada información o documentos ya sea total o parcialmente.
3.-Copia digital de los acuerdos, resoluciones, y/o determinaciones que clasificaron
como reservada información o documentos.

4.-La fecha en que fenece la reserva de la información o documentos que fueron
clasificados; así como también señalar cuáles documentos o información con el

carácter de reservada previo a septiembre del 2019 tienen como fecha de

expiración el presente año, el año 2023, y el 2024.
5.-Copia digital del índice de los expedientes clasificados como reservados, con

todos los datos que exige el artículo 128'" de la Ley de Transparencia y Acceso ^ía
Información Pública del Estado de Puebla. /
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S.’Copia digital del análisis y de la prueba de daño que se aplicó por cada reserva

de información o de datos sea parcial o total. f\
7.-EI número/cantidad de solicitudes de información que esta autoridad contestg
invocando en su respuesta que lo solicitado se trataba de información, o de datos

que se encontraban clasificados como reservados.

S.’Copia digital de cada una de las respuestas en las que está autoridad invocó que
la información solicitada se encontraba clasificada como reservada ya sea total o

parcialmente; lo anterior en la relación con la petición inmediata anterior,

9.~EI número/cantidad de recursos de revisión que se hayan interpuesto en ccmtra
de respuestas emitidas por.esta autoridad, en términos de ios árticulós 173 1^75
déla Ley de Transparencia y Acceso aja información Pública del Estado de Pu^^^
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lO.'EI número de expediente o de registro por cada uno de los recursos de revisión

en donde esta autoridad haya sido parte en su carácter de sujeto obligado, en

término de lo dispuesto por los artículos 169, y 172 fracción i de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Il.-Ei número/cantidad de resoluciones en materia de transparencia en donde los

resolutivos hayan condenado a que esta autoridad emitiera una nueva respuesta,

es decir, revocando total o parcialmente una primera respuesta a una solicitud de
información.

12.~De la información inmediata anterior proporcionar copia digital de la nueva
respuesta que emitió esta autoridad con motivo de una resolución del instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública.

13.-Copia digital de cada una de las resoluciones que se hayan emitido con motivo

de! recurso de revisión en materia de transparencia en donde esta autoridad haya
ostentado el carácter de sujeto obligado.

14.-EÍ número de amparos indirectos en donde esta autoridad haya sido llamada a

ese Juicio en su carácter de autoridad responsable.
15.-EI número/cantidad de sentencias dictadas por el Poder Judicial Federal que
determinarán amparar y proteger al quejoso/ciudadano frente actos u omisiones de

esta autoridad.

16.-De la información inmediata anterior proporcionar el número de expediente o
registro dado por el órgano Jurisdiccional del Poder Judicial Federal por cada uno

de los Juicios en donde se hayan dictado sentencias amparando y protegiendo a
quejosos/ciudadanos frente a actos u omisiones de esta autoridad ya sea de

manera parcial o total.

17.-EI número/cantidad de demandas de amparo directo o recursos de queja o
revisión que haya interpuesto este sujeto obligado en contra de resoluciones o

sentencias del Poder Judicial

Federal, el estado procesal que guardan, y en el caso de haberse dictado sentencia

el sentido que tuvo, así como el número de expediente correspondiente por cada
uno de estas demandas o recursos.

18.-EI número/cantidad de informes de presunta responsabilidad administrativa

que se hayan presentado ante el órgano interno de control o autoridad

substanciadora de esta autoridad, lo anterior en términos de los artículos 3

fracción III de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; por cada uno
de estos informes proporcionar el número de registro, expediente o folio.

19.-La descripción detallada de las conductas o faltas administrativas graves y no
graves que motivaron la integración de cada una de los informes de presunta
responsabilidad administrativa solicitadas en el punto inmediato anterior, así como

también el puesto/cargo/categoría del servidor público señalado en cada una de

sstos.

2^EI número/cantidad de resoluciones emitidas por la autoridad sustanciadora y/o
árgano interno de control que se hayan emitido de conformidad a la Ley General de

.Responsabilidades Administrativas; así como copia digital de aquellas
resoluciones que hayan quedado firmes con su respectiva ejecución.

21.-EI número/cantidad de los recursos de revocación que se hayan interpuesto en
CoMra de resoluciones emitidas por la autoridad sustanciadora y/o el órgano

^^rno de control en los términos de lo dispuesto por la Ley General de
f^ponsabilidades'Administrativas.

I
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22.-EI número/cantidad de denuncias que esta autoridad ha presentado ante la
Fiscalía General del Estado con motivo de presunta comisión de delitos en contra

de funcionarios o ex funcionarios de este sujeto obligado.
23.-De la información inmediata anterior, ¡a fecha de presentación de cada una de
estas denuncias presentadas ante la Fiscalía General del Estado, señalando los

tipos o conductas penales que en cada una de estas denuncias se señala su

comisión, asi como el estado que guardan estas denuncias en su integración o
investigación.

24.-Copia digital de cada una de los acuses de presentación de la denuncia o bien

de la narración de los supuestos hechos constitutivos de delito porcada una de las
denuncias que ha presentado esta autoridad.

25.-EI nombre de quienes han sido titulares del órgano interno de control o

sustanciadora de esta autoridad obligada, lo anterior en términos de la Ley General
de Responsabilidades Administrativas.

26.~La cantidad/número de contratos, convenios, o cualquier tipo de pacto con

terceros para la creación, difusión, y la publicación de todo tipo de contenido o

información institucional derivado de las actividades y funciones de esíe sujeto
obligado.

27.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros precisar si
se trata de personas físicas con actividad empresarial o personas morales.

28.’Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros precisar

cuales tuvieron como objeto publicitar, difundir exclusivamente por medios
digitales -como portales de noticias en internet- cualquier acción tendiente a dar a

conocer información institucional derivado de las actividades y funciones de este
sujeto obligado.

29.-EI monto monetario/precio/costo por cada uno de estos contratos, convenios,
y/o pactos con terceros.

30.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos señalar los nombres d^
las personas físicas o morales con las que se celebraron. ^
31.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros precj^ari
aquellos celebrados con excepción al procedimiento de licitación pública. (,
32.-Señalar el periodo en el que se encontraron o se encuentran regisjrídos las
siguientes personas dentro deipadrón proveedores de este sujeto obUa^o: - .
Edictum S.A. de C.V. 'V

Ignacio Ángel Juárez Galindo.
Compañía Periodística El Sol de Puebla S.A. de C. V.
Fernando Pérez Corona.

Yazmin Curiel Molina.

Iván Tirzo Santos. _. ^

Enrique Núñez Quiroz.

Contra Réplica Puebla S.A. de C.V.
Ramiro Vivanco Chedraui.

Fernando Maldonado González.

Miguel Ramírez Alvarado.

Contraparte Informativa y Periodística S.A. de C. V.

Asociación Periodística Síntesis S. A. de C.V. \

í

Publicaciones y Publicidad del Sur, S. de R.L

Raymundo Riva Palacio Nerir;
Raúl ToledanoSantos. , ^

Miguel Hoyos Bravo.
Av5 Ote 201. Centro,72000 Puebla, Pue! C.P. 72000
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Gabriel Sánchez Andraca.

Compañía Periodística Enlace de la Mixteca Poblana S.A. de C.V.

Jesús Manuel González Ortega.
Mónica Ivette Ventosa Ávila.

Jesús Manuel Rojas Franco.
Gerardo Ruíz Herrera.

Hugo Martínez Diez.

Jesús Manuel González Ortega.
Carlos Torres Flores.

Iván Rogelio Mercado Martínez.
Carlos Gómez Marín.

María Silvia de Julián Anguiano.

Ángel Herrera Martínez.
Pro-Medios S.A. de C.V.

33.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros precisar
aquellos celebrados con las siguientes personas físicas o morales:

Edictum S.A. de C.V.

Ignacio Ángel Juárez Galindo.
Compañía Periodística El Sol de Puebla S.A. de C.V.
Fernando Pérez Corona.

Yazmin Curial Molina.

Iván Tirzo Santos.

Enrique Núñez Quiroz.

Contra Réplica Puebla S.A. de C.V.
Ramiro Vivanco Chedraui.

Fernando Maldonado González.

Miguel Ramírez Alvarado.

Contraparte Informativa y Periodística S.A. de C.V.
Asociación Periodística Síntesis S. A. de C.V.

Publicaciones y Publicidad del Sur, S. de R.L. de C.V.

Raymundo Riva Palacio Neri.
Raúl Toledano Santos.

Miguel Hoyos Bravo.
Gabriel Sánchez Andraca.

Compañía Periodística Enlace de la Mixteca Poblana S.A. de C. V.

Jesús Manuel González Ortega.
Mónica Ivette Ventosa Ávila.

Jesús Manuel Rojas Franco.
Gerardo Ruiz Herrera.

Hugo Martínez Diez.

Jesús Manuel González Ortega.
^íanbs Torres Flores.
^áwRogelio Mercado Martínez,
x^árlos Gómez Marín.

M^Ji'Silvia de Julián Anguiano.
Ángel Herrera Martínez.
Pro-Medios S.A. de C.V.

El monto monetario/precio/costo por cada uno de los contratos, convenios, y/o
tos que se firmaron con las personas físicas o morales señaladas en el punto

inmediato anterior.
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35.-Con motivo de entregabfes o documentación comprobatoria de ¡os actos y

contratos materia de ¡a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del

Secíor Público Estatal y Municipal, precisar aquellos en donde figura ¡a colocación

de publicidad mediante anuncios, videos, gifs, banners y en general todo medio

visual en ios siguientes portales de internet o biogs:
v/ww.hipocritalector.com
www.serranonoticias. com

www.mtpnoticias. com
www.intoleranciadiario. com

www.puebla.contrarepiica.mx
www.elsoldepuebia.com
WWW. reto diario.com

WWW. urbanopuebla. com.mx

www.milenio.com/puebla
www.periodicocentral.mx

www.sucesospuebla. com

www.heraldodepuebia.com

www.parabolica.mx

WWW. contraparte,mx

wvm.sintesis.com.mx/puebla/
www.elpopular.mx

wvm.24horaspuebia.com
wvm.eniacenoticias.com.mx

wvm.almanaquerevista.com
WWW. media tik. com. mx

www.eiquetzaidechoiuia. cóm
wvm.revistaunica. com.mx

wvm.eiincorrecto.mx

36.-Copia digital de la documentación comprobatoria de los actos .y contratos
materia de este ordenamiento, por un lapso de tres años anterior a la fecha de

contestación de la presente solicitud donde figuren los portales de internet
señalados en el punto inmediato anterior; lo anterior de conformidad a lo señalado

por el artículo 132 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del

Sector Público Estatal y Municipal.

37.-EI número/cantidad de quejas y denuncias sustanciadas por la Comisión de

Derechos Humanos del Estado de Puebla en las que esta autoridad ha sido

señalada como presunta autoridad violadora de derechos humanos y se ha vist<í'

obligada de rendir informe correspondiente. ^ í\
38.-EI número/cantidad de recomendaciones .realizadas por la Cóf^ión^a^
Derechos Humanos del Estado de Puebla hacia esta autoridad, acompañando copiad
digital de la recomendación que le fue realizada.

39.-EI número de trabajadores de base y de confianza que laboran en este sujeto

obligado, de esta información señalar la antigüedad de trabajo por cada uno de los
burócratas.

i

40.-EI lugar de almacenamiento físico y/o digital de los datos personales que se

registran por todo aquel ciudadano que realice ante este sujeto obligado cualquier
tipo de interacción que genere el almacenamiento de: su nombre completo,
domicilio y teléfono:

41.-De la anterior'base de datos cuales guardan registro de-manera digital.^
conección aun servidor a! que se pueda acceder mediante\
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42.-EI número/cantidad de reportes, incidentes, denuncias, querelias, o actas que

esta autoridad haya generado con motivo de una fUtración de

información/documentos.

43.-La fecha en que se presentaron o levantaron estos reportes, incidentes,

denuncias, querelias, o actas, señalando el número de expediente o de registro de

aquellas que emanaran de la filtración de documentos de los que esta autoridad

guarda el imperativo legal de su custodia, asegurando la protección de datos

personales en su posesión.
44.’De la información anterior, cuántas de estas denuncias o memorandos tuvieron

como origen filtraciones detectadas en alguno de los siguientes portales de

internet o blogs:

www.hipocritalector.com
www.serranonoticias. com

www.mtpnoticias.com
www.intoleranciadiario.com

www.puebla.contrareplica.mx
www.elsoldepuebia.com
www.retodiario.com

www.urbanopuebla.com.mx

www.milenio.com/puebla

www.periodicocentral.mx
www.sucesospuebla. com

www.heraidodepuebla.com

www.parabolica.mx
www.contraparte.mx

www.sintesis.com.mx/puebla/

www.elpopular.mx

www.24horaspuebla.com
www.enlacenoticias.com.mx

www.almanaquerevista.com
www.mediatik. com.mx

wvnv.elquetzaldecholula.com
www.revistaunica.com.mx

WWW. elincorrecto.mx

La información solicitada en este escrito tiene como objeto poner a la vista de la

opinión pública la opacidad gubernamental, violaciones sistemáticas a derechos

humanos y al estado de derecho, asi como una presunta colusión de los medios de

comunicación del estado, principalmente los digitales, para que desde alli se
defiendan las acciones del Gobierno Estatal o bien se lancen contra unos y
levanten a otros.

sfffeefcia veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de

-^transparencia del sujetó obligado,* envió ;al entonces solicitante respuesta de su

Solicitud de acceso. | i i >
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lll. Con fecha doce de octubre de dos mil veintidós, la persona recurrente interpuso

recurso de revisión por medio electrónico, ante el Instituto de Transparencia, Acceso

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla en
i

lo sucesivo, el Instituto.

IV. Por auto de trece de octubre de dos mil veintidós, el entonces Comisionado

Presidente, tuvo por recibido el recurso de revisión interpuesto por la persona

recurrente, el cual se le asigno el número de expediente RR-1795/2022, asignándolo

a la ponencia correspondiente para el trámite respectivo.

V- Mediante proveído de fecha veinte de octubre de dos mil veintidós, se admitió el

medio de impugnación planteado y se ordenó notificar el auto de admisión a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia

del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe respecto del acto o resolución

recurrida, debiendo agregar las constancias que le sirvieron de base para la emisión

de dicho acto, así como las demás que considerara pertinentes. De igual forma

hizo del conocimiento de la persona recurrente el derecho que le asistía para

manifestar su negativa a la publicación de sus datos personales, poniéndose

disposición el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

de revisión, informándosele de la existencia, características principales, alcances y

condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, se le tuvo

por señalado un correo electrónico como medio para recibir notificaciones y

pruebas.

VI. Por acuerdo de fecha diez de

se
)

a su

recursos

anuncio

enero de dos mil veintitrés^ se tuvg^^ su^j^
obligado rindiendo el informe justificado, anexando las constancias que acreditabaa

el mismo, ofreciendo sus pruebas y alegatos; de igual forma manifestó haber emitido

I

t

I

una nueva respuesta que integrara la respuesta a los puntos de su solicitud 1,2, 3, 4

5, 6, 7, 8, 10, 11, 13, ¡38,|y 39; por lo que, se"dio vista a'la personal reclamante para-

i

í

que manifestara en el término; deítres días hábiles siguiéntes cié estar debidamí
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notificado sobre lo informado, con el apercibimiento que de no hacerlo se le tendría

por perdido dicho derecho y se continuaría con el procedimiento.

vil. Con fecha veinte de febrero de dos mil veintitrés, se tuvo por perdidos los

derechos a la persona agraviada para manifestar algo en contrario respecto de la

vista otorgada.

Asimismo, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes mismas que se

desahogan por su propia y especial naturaleza, de igual forma, se indicó que no

serían divulgados los datos personales de la persona recurrente. Finalmente, se

decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución

respectiva.

VIII. En tres de mayo de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO.

PrimGrO- EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

re^rso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Ksiaúos Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Li^íB-y^oberano de Puebla; 39 fracciones l, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracciones 1 y IV del

Reglamento Interior del instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

*^^tección de Datos Rerspnales deLEstadO/de Puebla r *
I

t
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SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracciones l, V, X y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla.

TorCGrO. EI recurso de revisión se interpuso por medio electrónico, cumpliendo

con todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 172 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en el

diverso 171 de la Ley de Transparencia-y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

Por otra parte, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud de

que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público y

de análisis preferente.

Ahora bien, el sujeto obligado señaló en su informe con justificación que el día seis

de noviembre de dos mil veintidós, había remitido a la persona recurrente un alcance

de su respuesta inicial; por lo que, se estudiará si se actualiza la causal de

sobreseimiento señalada en el numeral 183 fracción III del ordenamiento legal en la

Materia en el Estado de Puebla.
}

Bajo este orden de ¡deas, en el medio de impugnación en estudio, se observa qug^
entonces solicitante alegó que la autoridad responsable al momento de revender las
preguntas con números 1. 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 13, 38 y 39 de su solicitud de

acceso a la información pública, lo remitió a un portal de internet, que después de

haber realizado una serie de pasos no se obtuvo la información solicitada.

Por lo que, el Titular de ]a' UñidádUe Transparencia dénsujé'to^obllgado ef

de su respuesta inicial le señaló aila persoíia.recurrente lo siguiente: i ; :
Av5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue, CP. 72000 / / \ V Tel:(222)309 60-6©'vvv^.itaipue.org:mx ■
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Secretaria de Administración.

Nohemí León Islas

RR-1795/2022.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

tis iTyrO C3E ACCESO a tA
KFOÜWOCmi PUBLICA v WíOtICOÚÍJ K

EJATOS PE0K>yi£S Da. ESTADO D£ PUEBLA

Re: ALCANCE A LA RESPUESTA DE LA SOLICITUD CON NÚMERO DE FOLIO 212261722000196

1 n>enfiaj9

A <1*^ fffbrero de 2023. t8:2SLfT Soe#AtarlM rtM AHmlnlatraAlAn

PCMTS:;

BuenA tAnje.

En eetluimJonio di que antecede, ee ren>no alcamCe e la reepueeta de ta pregunta formulada por au parte marcada con ci número 3o de

Sotitftxrd de Acceso a la rnfonmaddrt PObbca con número de folio 212261722000196, conforme e lo establecido en la Ley de

Transparencia y Acceso a la InformocíCn Público dd Estado de Puebla,

nflrmarde recibido.

su de

Favor de

ATHMTAMEMTC,

UNIDAD DETRANSPARENCIA

«r (2Z2i2S!>-7D-OOCxt.70T7

I A*r«fir^dc« TI Oriente Cotorée AecAretc, fXinft>Ti>

Secretaría
de Administ/aeJón

El vie. 11 nov2022 a la(a> 14:41, UTSecretarfa do Adminislradíún (unid a d. transparencia OPticbl a.gob.mx) escribid:
Buena tarde.

Envío ALCAMCg a la respuesta do lo Soucitud do Acceso a lo rníormodón con núrncro do folio 21226172200019 6, conformo a lo establecido

en la Loy de Transparencia y Acceso e la InformeciOrt Pública del Estado de Puebla.

Favor de confirmar do recibido.

ATENTAMENTE.
UNIDAO PE TRANSPARENCIA DE LA

SECRETARIA DB AOMINISTRACtf^N

En dichos documentos se observa:

OOOuCSALCANCE A LA RESPUESTA DE LA

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓNSrere taris
de AdministrseJón

>4

08 DE FEBRERO DEL 2023

NÚMERO DE SOLICITUD: 212261722000196
ESTIMADO SOUCITANTE

FRESENTE.

Esla Unidad de Transparencia de la Secretoria do Administración como vinculo entre et solicitante y este

Sujeto Obügodo: con fundamento en lo estoblecido en los oUícutos 1.2 fracción I. 10 fracción I. 16. 17,

) 50. 156 fracción IV y demás relativos de lo Ley do Tronsp^arencta y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla (LTAIPEP). osf como los artfculos^34 de la Ley Orgánica do lo Administración PúMco del

Estado de Puebla y 11 det Reglamento Interior^de lo Secretoria de Administración y en aleonee a la
respuesta de la pregunta Formulada por tu par^ manada con el número 39. de su de su Solicitud de

Acceso a lo inrormaclón. otorgada en fecha ve|htluno^de septiembre del año 2022. mediante el Sistema

de Solicitudes de Acceso a lo Información {SlSj^ 2.0}/de la Plataforma Nocional de Transparencia, asi

como el dio once da noviembre del año j2022./a través de coneo electrónico a la dirección

. le brindamos la sig^iant^nlormación;
Roco^tulondo. lo soticitado de su porte es del'tenor literal:

í /
tr3ClÓÚ nwmore de frobo/odorej d» boto y do confíanxa tjvo/aboran on este su/efo oblTeado. do osto Información teñalor

la antígUodod do trobajo por cada uno do los bcrrócrofos*.

/ /

lia

'roción

1/
su derecho de acceso a la información, se adjunta al

plísente alcance, el documento que contieñ^ la anIigOedad de codo uno de los servidores públicos

^e baso y de confianza adscritos.oosteSuJeto^ObCgado, alafechade ingreso de su soBcitud. Lo anterior,

con íundomenlo en el artículo CUARTO TRANSITORIO del Reglamento Interior de lo Secretaria do
Admlnistroclón.

Sin otro particular, esto Secretoria .da por ct/mplido

j ATENTAMENTE
TITUIAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Cqn la finalidad de satisfocer plena y

y

su dorocho de acceso a lo inrormoclón.

/ \
ba qua fto OCuarcSbconla raipuortooltfgocto o Ip praiertfo soficllud. le Informomos Que enfé/mlboiQelpúrTofe legunQo dol articule

>^2tlaLer^*tmmOore9‘ttíOyAce*fbalalrLf«mocl^FubtCbd*IEiroded«Pu*baQ flTAIPEPI. fleae <1oacho e IrUeipener recufio de*evtfóo Oble

(rutilo do Trompóenclo. Accoio o lo MermatiónTv frctecci^ do Dele» Foaenedoi de) Eslode do PuoblCL cuando lo octuaEco olgwno de Jos

mioitQIJnfViinflnT m ntrirtfrulrt irflfTriFfr / f

r
I

)

En relación a las preguntas uno,'dos y tres se'desprende: '. I
I

IsI I

I

' Tel; (222) 309 60 60 vwwv.itaipüe.org.mxAv 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue; C.P, 72000 i
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Sujeto Obligado;'-
Ponente:

Expediente;

.vt'-
1

Secretaria de Administración.

Nohemí León Islas

RR-1795/2022.

INSTITUTO De TRANSPASOJCW. ACCESO A LA
íNPOfiMACIÓN W)SLCA Y PROIKXíCSJ OE
DATOS PERSQNMES DEL ESTADO Cí PUEBLA

^ "...Es/o Unidaa de Transporencla de la Secrelatia de Administración como vfncvto

entre el «oWcffonte y este Sujeto Obligado y con fundamento en lo astablecido

los arfiGVios J. 2 fracción 1/ 10 fracción I. .16, 17, ISO, 156 fracción IV y'demás
refcrtívos de la ley de Tramporencfa y'Acceso‘o /a Informoc/ó/i Público del Estado
de Puebla (LTAIPEP), as(r como los artículos 34 de la Ley Orgánica de la
Administración.Pública del Estado de Puebla y II del Reclámenlo Interior de la
Secretaría dé Administración y en alcance a las respoeslos de las premunías I. 2. 3.
4. S, 6. 7. 8, 38. 39. de su Solicitud de Acceso a la Información otorgadas en fecha
veintiuno de septiembre del año en curso, mediante el Sistema de Soilc/ludes de

Acceso a la Información (SISÁI 2.0) de la Plataforma Nacional de Transparencia le
referimos: ' ‘ ci' o'

' >■

• Que, en relación o las premunios uno, <dos-'yIlres,-en las cuates requiere: “...l.-EI
número/cantldad precisó‘de Información o documenlos que esta autoridad ha
'claslfíeado como reservado parcial o lofálmenle. 2.-Ce la Información Inmediata

^anlerlor proporcionar'la fecba en.'que osle sujeto obligado emIMó acuerdos.
-.. resoluciones, , y/o delcrm/nocloncs que claslitcaron como reservado Informoclón o

documenlos yo seo lolof .o parcialmente. 3.-Copla dl®lfol de los acuerdos,
resoluciones, y/o delerrnlnaclones que clasificaron como reservada Información o

documenfos..." fe Informamos que, su requerimiento es público y el formolo en el
■cual se encuéntró contenida la Información solicitada a través de su solicitad.

' ■ puede ser consullodo en la Plataforma Nocional de Transparencia, a Irovós do la
«. sigulenle rulo electrónica:

, . • Irigrésor o Iq^PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA o través del

. . siguiente JInk:
blfp»f//vw vv.pfalQferrT»o~delrQnsbo'renclQ.ora.rrnr/

• Posteriormente.' seleccionar el recuadro de; "INFORMACIÓN PÚBLICA";
• ‘ En el recuadro de Estado o Pederoelón,.seleccionan “PUEBLA";

• - Deltlstado de Instituciones que se desprende, seleccionar: "SECRETARÍA

- DE ADMINISTRACIÓN": _ ’ ' \
•. En la opción de .‘íEJercIclo". seleccionar: "EL ANO QUE SEA DE SU INI

: CONSÜirAR"; /A
• De los recuadros que se desprenden, seleccionar: “COfAÍsé

TRANSPARENCIA (XXXIX - A)" '•
Ahí encontrara la Información deseada.

en

^ ^ ^ iuji c»Wi.s>w<Pas»iniu<»isfr«siii>jmijws-

^3 INFOmmÚNPÚBUCA'.

¡PufibÜ

nsboicMn
&ea«urta dtRófmstiaOún 3

Otiódo 2C«

ARTi .77 • XXXIX-C-COMITÉ OE IRAMSPARENOA
S.

S<lfeü»ia d íorrruto

o ZOZI.a»aicla'«eni<vtecU««c«s*l3H««iia6ndclCotnW«eTr»isn'endi»1t-2ISiIiRfoni«4a$esKinHMCí>nitfd<Ti>iepiumk.
O ^■.■>ihrmtf<K9wluS«<«Ula«xlcr(sypoa)c<>MOmMet^tra(iinfld>»IAXca.liAn»dillaeUnMdelConiii(

O MusirrBoLcJivwsC<méa»Tr«9(pvena*.>Bc£ran«idcieofra¿4fTran9<nfKij

O T021.C<kíU.<loiMKSIu<«yana]MCanMd<Tr«i:piiTMamua:C.Cal<i>i<<VA iBMascnbimsMtonMMInnspvni<lj.

f
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E
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Eraedún
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:<A

V«Kiler«ei(ieilo00> f qrbdvsKroLAit
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Sujeto Obligado;
Ponente:

Expediente;

Secretaria de Administración.

Nohemí León Islas

RR-1795/2022.

íJSTfiyrO C€ TRANSPASENC'A. ACC£$0 A lA

MORA'AOÓN PÚOLtCíiY PSOtiCdON K
DATOS Pfí?SWAU:S DEL tSTA'LO D£ PIEEA

^3'5^ INF»

o an>.Ci*endJ>loae*w*gH»y8q«dg(CpmttiSq<Tr»wprpidi»1>aoaa.Cjto»tf*rtgcle«?»<iq grttn»taddg<T>WtfeT»wp<r>»a^

SdKivUrt" d'tMflttlrth'mún

L«y <t« Tt4n:i(3Br«rvt0 jr asma 4 la infumadOn óel EjUAtlQ df PiatUlWy

ffKOCn

77

XCUK-A

sdmlsndcJ pcml9 g)«eum^ cvotidtjr
PtrtDdo da ■oaíudán

12?aasf<«ie0r*

^encfiaolCAMOdonjOd e^omydtl pAJdo

'(üUtyujbiurlcu kp« Aof de 0^fi4«ml4 (wra »*(

RSres fie arquada V

O parvvRvl{;«u9e.Se anua vierui 23 tvafitadcpl da itc i

VefloddSlnuiripcEi

HumeodaM*^ NOwdflamÁ^m^ r9rM|;úe*al»(«iñli¿.I^rooo Mu^^ndeddptfM f«e»dcMrttrcM

Oo 203 C»>fay« I* ifi^ymKW»^o\i\ofV7a anifioo r:{«sut)a' it/]iisa

o CMftfS» ^a inr«mauwttt\ncn.iK l^lpVQrttii'

O oino/2fla J1/>2ía£u2 nigtun'^saoeBiu Z3/1i;7e33 CodzAj 4 aif«rAu<tan

O tV'ifX77 CooMU la Kfonnacdnuin&«¿7

o c^noTua 3v^2/7aí Tn^e^i'i^a Vfmia Teníase: C(«ntáu tí b AaiMofin

O cnnwjW í.*t2C«Ü TrniíW'M SapiftCJ iv^va^ <cnw<U ü arf'LDrjr:'»

O 922 omonou }vi2/;gU 1tlgé&<ma7>'T*<a Tvii/soa <9iwítá 14 gn^gmwton

O * £n/W2fiR KnM&22 OMhra ivnKa CrOiití i« mwmadon

Resécto de las preguntas cuatro y cinco se desprende:

iüiiimNIliR
En rola^tSn o /os pragwn/os cuatro y ainco. an ¡as cuataa raqutara: factta
on tjuo tonaco la roaorva tío la tntormaclán o tíocurrtonloa auo fueron daatftcatíasl
aal corno tamt^lán aofíalar cutíloa tíocumonfoa o tnformaclán c on

roaorvatía previo a aoptiembra tío! 2019 tíanon como foctia tí

rád

xpiracló

I tío

et

t goo -^ge 37 S6
PROINTCCRIDA D

>1 erSenio 3224 eotenia Asearsi
24

Po«a»4. Pwe. C.P.22&Ot Tai. (SaS) a 29 70 oo
• l»la • I .•a (»u*bla.eeb>«bli

r"

'A
■ I

wM
Secretaría
de Administración

■i^PR^yintegricíad

Gobierno do Puebla

ño.-el año 2023. y o!202A. 5.-Cep/o tílgllal tíol íntíico tío loa oxpotílontoa
rifculo t2B^ tío la

y Accoso a la Información Pública tíol Eatatío tío Puebla..."",

Informamea auo. au reauerlmlonto ca público y el formato

■proaonte
o/os/f/coefos como roaorvatíoa. con latías loa cfafos púa oxlgo ol

. Loy tío Transparencf
/ cuof so

oncuontra cartíonltía la Información soitcllatía a Iravúa tío su salIcHutí. puocfo sor
canaullatía on la Plafaforma Nacional tío Transparencia,
rula electrónica:

I

fravóa tía /> algulanta

Ingresar a la PLATAFORMA NACIONAL DE rRAF/SPARFNC/A O Iravóa tíel

alguicnlo Unía
Mlaa:y/twrw.Dlala formada fransoaroncla.ara.rmg/

.paaterlarmonta, aeleccianar elrocuatíra tía: ""INFORMACII^N PÚBLICA"":
tíe Eatatía a Fotíeradón. aeteedanar: ""PUEBLA"":

aa tíeaprontíe. aeteedanar: ""SECPETARÍA
^ ol rocuatíi

o! Itstatía tío InatItudonoa au
E ADMINISTRACláNr;:
rt **EforcÍct^**s sd^cd^nofi V2022*V

ton n ""CATAlOOO Y' GUÍADe tas récuatíraa aue ae tíesprantíen. aelo
DE ARCHIVOS (XLUJ"
Altfoncantrara la Información tíoaeatía.

>■
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> ii( í

y
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r
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É Sujeto Obligado;'
Ponente:

Expediente:

Secretaría de Administración.

Nohemí León Islas

RR-1795/2022.r I C1'

.'^SnLTO Dt iCC£SO A LA
i!.;'ORW.aCN SÚÜlCAY F*OIEClXVj C(
CATCü PERSONALES L'íi. LSrAOO CE PUEBLA

INFORMAQÓN PÚBUCA v

(pueblabudo o Federación

Institución
Seaetaria de Administración

QertSdo 2022

¡3) CATÁLOGO Y GUÍA DE ARCHIVOS

InsCtudón Secretaría de Administración

Ley de Transparencia y Acceso a ta Información Pública dei Estado de PueblaLey
c

Artíoia

Fracción

Esta ínfoimadon se actualiza cada AfiO y debe pemanecer puMcada. de manera obligatoria, solo la Wormación más rcdenteivisenteí por tanto, no es exiglbletjue se
consen.-e la irrformación de periodos anteriores

uiLIza los filtros de búsqueda para acolar tu consulta

77

XLV

t

i
CONSULTAR

FQtos de búsqueda V

SeerKonvaron lOresultados. da dicen O pata ver el detalle. OENUKKIAR

Ver codos ios campos

getcjclo Fecha de inicio del peit. Fecha de.léfmtnp del p_ InsmmwitoaichtÁlit- Hlpenínculoalosdocu. Nombre del lundoiuria..

I

Por lo que respecta ajas preguntas seis y siete:
I ‘ - ín refocfdn a/as'prégu/ifás sebys/efe.-en/ascuafdsrequ/ere: “...é.'Cop/o d/g/to/-

de/ ond/íi/s y de /a prueba de daño que se apScá por cada leseiva de Irdormadón

o de datos sea parc/al o fofoL 7.>E/ número/con//dad de so//e//udet de Información

■ que eifc óufór/dad coñfeifiS Invocando en su respues/a que lo sol/d/ado se halaba
' ■ ’de Infórmac/ón o de dolos que se enconfroban c/os/ñcados como reservados..' le

Informamos que. su requerímienfo es público y el formolo en el euoí se encuenira

; conlenida la Información sollcfloda o Iravés de su sol/cñud, puede ser consuJfodo

' en ta fíalafomá Noclónol de Tronsporenc/a, o Irovés de lo slgulenle ruta
’ • ' electrónica:

I .í‘

»|

f|
t

/ >
f

/

• Ingresar ó ló fWMFOJiiMA NACIONAtOE TRANSPARENCIA o Mvós del

.siguiente ünfc' . ' ' /
•hllD5://iivww:DlalofofmodelronsDQrenCte.oro.mx/ /

' • ■ Posteriormente; seleccionar el recuadro de: “INFOJIMACIÓN PÚfiUCA”;
;• En él/ecu'odro de Eslodo o Pederoclón. seleccionara “PUEBLA*;

.' •. Del Usfado'de Instlluelones qué se desprende, seleccionar: “SECRETARÍA
' DEADAÍ/NISTRACIÓN*;
t En la opción de “Ejercicio* sélecclonor *El AÍ3o QUE SEA DE SU INTERÉS

-• CONSUITAR";. ■ ' - ^

De ets recuqdroS' que'se desprenden,' seleccionar: "COMITÉ DE

TRANSPARENCIA (XXXIX - A)* Abl enconfrdra la Información deseoda.

I

I

¡

',

I
^ . Ji

i

I
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Secretaria de Administración.

Nohemt León Islas

RR-1795/2022.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

•’CriTUTO K TRANSPARENCIA. ACCíSO A LA
NFOawOÓN PimtlCA Y PROUCCíON OE
DATCS PERSOÍiALES Da ESTADO DE PUEBLA

ip.hiif3.nTpütaforrT<adftfansp3fef)OAOf9JTi}»/Vut-w6ti/faces/YigA/consu<laPub6cAxht/nl*t3r|«la Informal iva ^

INFORMAQÓN PÚBUCA V

Insütudwi Secretaria de Administración

Ejercicio' 2022

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Selecciona el foi maco

O 2021. Resotudones en materia de acceso a la Infonrudón dd Comité de Transparencia 2018-2020. Informe de sesiones del Comité de Tfansparenda.

O 2021. Informe de Resoludones de tas acdones y polMeas del Comhé de Transparencia 2018-2020. Informe de Resoluciones del ComW de Transparetída.

O Actasy resoludor*esCOiT»lté deTransparenclaJntegrantes del Comité deTransparenda

O 2021. Calendarte de sestonesyaetas de! Comité deTransparenda20 18-2020. Calendarlo de seslonesordinarlas del Comité deTransparenda.

seae taifa de Administradón

Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla

insdtudón

Ley

Artículo

Fracción

77

XXXIX-A

Selecciona el periodo que quieres omsultsr
p0(odo de accuanzadón [3 2(io semeslre □ Seleccionar todos□ 1«r ssmesüe

Sernestre{s) conduidofs) del ^Ao en curso y del pasado

CONSULTARUtiiua losflltros de búsqueda para acotar tu consulta

Filtros de búsqueda

DENUNCIARSe encontraron 22 resultados, da clic en O para ver el detalle.

vertodos los campos

Número deseslta Fecha de la sesún HIpervIncuIo a la cesoju.Qerddo Fedü.de irado del pert_ fecha de ténráno dd p_

Consulta la infcrmaoOnO 2022 Oédma Novena 14/10/202231/12/302201/10/2022

En relación a la pregunta 8:
<ic»

/ft/orm o gS^ n

^oro/o írr%« n

/a ^GftGÍ^n crnf *V ^ infGrmcfrrtoa

MfOr/dOCf QLP» l
totaí

‘QUO OSf^
3o f>rm9unfSaetínCn

/os rosoi/ostos Gn i
/os/r/. ycf B Sí?

/o ro/oo/<5/» crn ll

r goo
PR O

■ass 37 SG >n*e 2aa4 cni.
so« aaaar2S

I N’T'ECRa DAO

ivr.Al i-: ■ - ' .

cretaría
Administración

integridad

lomo do ^uoblca

Bv roouor/rr?/eo#o
/n/orm

^/ofo/ormo /i/oc/ona/ </

infGrv^^GlSn c/^/
ol^ofr^n/oo;

»/ :C^o/ S< i»oouon#ro i/di /oy'
soi/o/ft/c/.

fo y

onst/f/o^o

oí S/síorTYo eSo so/ío/rc/c/os do

írov^s cío /o s/0t//onío roí

/osoi/e//o^

7^00 S|90
/»uo£>í

P/ofofOrrrvo f^oo/ortoí 7>ons^oroooí
/n0ro»or o /a /*L>^TAFOR/Vf A íyAC/OFMIs 06 TRAt4SRARENGtA
mioutontm l/nlo
^fípgr//i>8^ww-p;q fo etr/w at^otra n so oro n efo^oro. frrx /

Posíoríormonío> dar

£o oí roooo^ro ^o Tíoo-cf

íí/FOi^AI AGIdFí "V
Oo los rooc/ocíros qo
Oof

onst/ííor

írov^45s do/

r\^t n/o •OATOSf/o/c /

:/o/9or: *S01.íC/rUQ6S 06ij<>sqooda. solo*

:/onor **FU£0¿A'V

~secft£ry\.KlA.
ncr/onfo o gatorfo O-Foc

/ Oo

AOMÍNISTRACI c3m
£o o/ Oo. FoNo- O
sorvoOos Oo^orO bus

vts/n/ormoofrfn; y —
I * «o/ooo/ooor y ooaíor/qr

•o/oqq/ooar **CON^UI.TAR'*

t'F/nqí/TPonío. i^oro /»oOor Ooseoroor /o /nformacr/<Sq Oo^orO 4 oí

V ^ formoío Oo osr^orfoo/^n o^o soo Oo au /rtío/^« y /qo/Wqr
/9ro/>or o /o n

*r>
0£90Í4 :/onor>- Brt

t ín^i E^Í9oOÍ o r» ío s
Oo so ínfor^s oooocor í

oo foriTvíOoO

/ QVO B

O

looíéi < >> - £o

:tGr>Gir oí

oorroo

fO« /qíoofr^ní

tnfGrtnoGi^n Oo«
^oro <9M

Oo«

/1
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Sujeto Obligado;
Ponente:

Secretaria de Administración.

Nohemí León Islas

RR-1795/2022.Expediente:

ffJSTnUlO D£ ■FHAhtSPARETCW. ACX^O A LA
(NR)RMAC!ÓH PUBLICA V PfiOIKOÓN Oí.
DATOS PERSONALES DEL ESTAOO CE PUEBLA

IKCM SESIÓN

rV”

i

4i-

PLATAFORMA N.AC)0.[ÍA^B
TRANSPARÉ N

í

MJBSASSTO Buscar Toúalap'iSlaformaen

CONSULTA DE DATOS ABSItrOS

Tipodebúsquedj* (f) Solicitudes de informaoón O Recursos de revisión

Estado o Federación*

O Obígao'onesdetransparenda

Pucbia>

I
Instínición Eemetla oe/umnsirsoSn X

TT

1

( )Foilo

Periodo * General

UUiW CONSULTAR,

jui UcÁldtó

pé^rctíndi^Acseru los toncepies centrales del utenra ic^r es!jrtotip«

áiOTBli'^áwiBsaíetdetwti^^jjidad, (¡i(!rmAicófi.|atje($ia3riíscsüS35í

Péte^BP^aiadelBit^stsmMawi^liFtia

'Úailes tTdeJuCe
£0:31}-lC:3O!n.

Vrtd

délHj^tesMdeN'o ■¡*1 nato ositistAiS! b^ínlass enii ó^ncii ctra ^ddid is
Ki^^luHderécbue'fjeididtosOnlLj .

IJulítdáJub
lAtod

I^^C-lMObis.

eítera bs cwcífteie Wsi«s il<,i» ¿^■fociífl;»la.irírMftií e

«gSaini&aeliM de Ucomcaci^Eeki^i Bnde&tódnxiáhT
VitmesUiiekHa
DJ-TOntt^loi.

AárH^iaci^'
/ 5

Coiwtríftffdtnafsá^üsCversesfcniiKísernttKiinaEn&ílwda
pompes íe^iMtól^ylacreacSníe «áse nsSantj la csab

paeS Écns H bet ís ía C^iidéa T OLpsoBabadid taiscára!
psi prsrwa.e^dBS úe lrab3;0 seEutL l»5 e f

LlutistdaA,
laWHHíl

VAj

‘t

S.Pieceirteéi^O^íio'di lanecs^ddtavilito d lecu» asfodos eJ tiab^

^’^^^lfttinnóilassctMí^espsonales/bttprstoó^loniáactmirj
fif^i^^orAdsparaíra^il^ilMiustanlÁoiieilseBUiHciot

iiUiteslide Atesta Vr -SAÍS:30-1M¡Í«.’':

jUl.

(

/'■■'A,
r

}i _f ¡

/ \ I i
)

I¡I

/ y\
I

^ I • „ i - ■ . .

■\Tel: 222] 309 60-60'xvwwJtaipüe.org'.iTix ; ^
! lt

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue! C.P. 72000
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Secretaria de Administración.

Nohemi León Islas

RR-1795/2022.

iN$TíTUTO tS TRANSPARÍNCiA. ACCSSO A LA
NFOS-MACaÓN OIS5UCA V PBOTECOON DE
OATCS pcbsomaih: Da EsrADo dc puebla

ggi ? wiü’cu occiCgHaLat* rtnAjus

-|ii -Ia- B-iv»».

C 2* ^•f^»¿*ÍCFOQ|<B42 QCvnMw/tfW •
AfcWá» . . . ft

HMua FOMirw

>W>lil|^ I

: • ir A-rc>tw

.t •»«i -j «eadebn* ' *

>4*^7 %*tM
«I

w»«*v»

^ ■ rxV .^r\}

•A T<

U *6CHA>ouci OCHNKNO ■^fMqcNmTtfosoücm«sciuwioíOTi«o80fcTo AKHvoiA Mmcvni riouuwm us»uuu .ntTOKOfvtcounEM

' »/aV?0!l ^vóv^dÍTfOBtftfW EiKtrónc* H<ir««ñ6n SdVie^u*
e&r^ MtiMicieio .coqigo^skto

Inr«rmn3pi//Wf«1 WtnK»tt> tOrfinoMteconfiyn» 0«Afi/2M lOXIÍO

nW»» S»vtM<g4<UrWdi BwMnto 'b>tvrr:>«ct«n ¿Cl*ÍAt*luA<0«0«tM ir»>*npS://l«MOtro«M4o »/lW19 t OntritKl<0tce«f«ml OVl^KU VCOCO

~ * ' * * * ' fgtpr^/wwviÉ wFOfco aVift/Kts'i.OTfntt{t<o*cytf»n* o«/tq/gM moxo

PffCacTa/liVgni t 0*/ttf2en MPiM

I »CMC«4CWlN«

►efltftjxwo*»

»0O«»t<WP»O

•0U25U9

neiMu

CSU7»»

I
««tfrmMOa (ItaMu lnfcfm«faAñ 6w«nM02/10/2031

OiAQ/aai t*ar^\* MlmtmOí _Ei>Cf»<io_,Wcr»rxc*¿"_»^rw
^09/ai» Dt&OBlQ WtfwaciOn s5ibÍ4 t< e« 6l»t»?T<9;//KfTlVt> 3V!C/»1S 7. iritcfflMKfc 0> wnfofn*^g/Wap_i
oi/lfl/201?
01A0/»19

OI/lQ/aU 3<ertrin4 ntCfóMC* *lftfBri^<ci6A Oy<conoc<r»i>«nc0»fth npfc//|4MWÉP»KW }fl/|ft/ym?.rrifafnucKDtcewftm»Í^tJ/tf/?tt1 MCOCO

’o^Q/2nil«cwi^ rfc<&»ua WgrrwicMr ¿vfg^oj|ítf&gn4T0aft3W;//WfHV<i >H>0WD M/W?¿ál ?. Miofrí¿cK¿<c¿hrV yV|33/g)1_MC»CO
' rgtg^//8fv<%1iiwWMO Lórftntft)<C»cofrftffii»i Wlfl/?CM fcCPCO

hapuVMmwii ihiowe» 7. imc^mcm et aWonr 04/U/B» woco
»inp»y’/M*«ivwiKfte(D u/iQ/aji'3.ori*nt«n0otcwtf<r« mfWKOvwo
hrrss jfwntv^ iKH^^_n/30/aoi3 !l On«niMi¿ et WlftOgM WOCO

Ol/Wail S«crwti«T»m»ada IMcrdwln Wor*MCdft Soliq»Mrfproperclteha ói;//if»<VUlv*te<P lV5^l5^7.t4lowÍKÍcte»Vor» ¿/lá/gMMCuCQ
ó‘vTy»ir^«c¿^4«T4niyyi Otcwia >yf»ni¿te la««no»»
03/wñÍÍ's«erttM^*<rrnw^ ¿lieteico Mem«iAA SolíótoH
te/lQ/Vil$ S*0«tvlt MTftntMda EkcrteKa ’b«ftm«a«n fI«lot ceneitM pct M c KtpsZ/MrH^ tHtCVO 20/33/931,7. míomim ius^ASTA ' a/U/2SU vdKO

W^SOll tlqioscQnOrtwpwbKhWgy/w^^INgQWO 0*/3l/201>7JniaW6KteCO">B >w» 21/3tf2glS hgOCO j
Oft/ib/áÍr$»g.r<ri»<MT»TrÉi<te_teert»m»_HUpf»i»io»rte^t»»><yt>to 0^hápi//wrwtrtiP'.»M& O^/il^O 3.0ti«i^Bd¿tecon>cniO itflO/gtl MttiCO PvBU

0/30/2031 Sfcrcsi» A TyoMwiA rwtrtiWfa cfitewwdte ¿041 •! cmvpuwtD htE¿-//nf»*ji^lWO%íD 0</ii/»tl'3.‘o»r«w^tettr<B»f^ WUl/Ka MOoCO ¡
tenO««*'M0nn«iOn*tC^irw»*Ípr»wvu»(ro lictfi^/MMVtii*90MC> 04/13/nilVópVnac¿tecenfcinl ItfloÁotl M¿ncÓ \

C^tOfíM UmÉriáMT%rfrV9át PéCatelM 2Cm1m hirtj hggt^/t«wt0»»w»a«> . W/U/203iyO»i»i»UO1tettPfeff^ 3Q/10/2B13_WEUCO
oi/lOfWií¿«rjíí* Bw3»Ma ib»fgnf^04 S¿OcHo !■ J IfcgQKp OV33/203l'3. et IVW^_»»g«0

* * ' n/ia/ip]i nprico I ~~

Psd«^6,4QgH0•01AUU1

7««j2ir
'>¿¿^19

josiMns

ra^_»l9^
I

■ »a^e:>aK^
‘•otefl.«cwti¥«

tete»E,«wPwa

«Til d4T«nt»v(I« (b«MMu ,Mernaa0^ Q^Uitr« iftb4ra«il«sm napr//MAltero nwOio 29/lV3011,7. ln)eriit««K et
¿CuilIteU]

10/10/2011 M£OCO

21/10/2011 7. Inrwn^tecBf'tfermi 1V3«teU MCUCO<<a«iTMirM« iMerDMc*

.1
teter't«W>g

0V3Q/20:> Wg«Mr<<_0«T«fi!ya^ Otcgéwo Wcyyote^Solitfioti ■

02^ai13«ffirtaria^*T«ni»^ (iterMc* .rformiclAA Mieitoii
caftO/gH 1«ytarfa4«t«r(wBMe*t CtocrOoltt vtfgfnaeOn lolloro*# ]
02/30/911 McftUrfi «4 tecMMl Wmacján otlldtaM I

»oar C*wP»o

3»odu2f*Q^W)

VMve;«cvtM
tetet¿4ft)4ho

i C3U7131

1 0:&M23>

i lelilí
rólfisisTr
mu»'» tBW;/AfrtV1ilHWP Wia/911 3>»ttM>o<teccfJ<*^_P»/W2Ptf_MCOC0

hR9$//i«^vb r£lOvt> 11/3V915 'l Qri«;icsa< et contatn» CVlOÁSI MUCO

*r*SSlS¿SíZS.
•oterl^oeuttvo

teterÉ;«nfflva
^teter-i«vwo

aMiin

au9iii Ií

?g«bU2WW1>

tetefCTftfOwLSIÍSUJI.
tedt«(^«ew>o

08iBtrC<y»ia

1»11Ú411
2 niwm

n>mi»
t

01/1^19 S^r4fM ft<tinTMiidi etOOfUCJ WermMOft 1oltctt&laf»«<d»itemiriRgr//w^Vh tWO*«i7 09/11/911,3.CrtrtMtJ¿teCpr
m/iVairiWauXa ATcnwi*» CtaaMu 'mfvrmUfk ICuÍi'm

:«ii« t>t«nriK» memaif ite «u« fcA* • 9^ i«d« M^saVMMVk 00OMD «s/3i/»t1*3. Ortnaatf et nnfmi i1/U/n>1 wUKO
lé/ii MT«fw«a« ei*c8te>c» Vfemid«A «««anoi a«stírioo» a lo» i<fior//>«>v« Vb i'k«0**O C7/ii/919 7, lAiontum te nr(o>*w mfXifíSis affioCO

vfaniiji.
ríiT?»»
í omuii

♦
hrtaiy/MMVli Rftvo oe/Ll/2Qi9 t6*i«»t»ri<te arrfonw tViVTOO XCoCO Ma*c;ocvovo

ooter(,'«aaMOC9/IV2039:

30/10/9031:

I

HMIfO

,¿Q/iV¿Wj^a^gitaww^ |ko»q Whywacite bomofla
lO/lVOTI Saofteb d«Tamgyda ototeia WarmiCOo ütgruda
il/iV^l laoitáf^ 04Tannifiate etcMniea tn^armaeiOA Soten» s»

li:ip»//tg<iV1» íftfOW 07A1/911 LO»Hm»C¿>!E39UCfOr 3V10/2C11>gTOCO_
~»l3pfeyw»V<VilPtfOWt) 07/11/2013 3.OfAUtrtHSCVÍsro l</3yi¿11 Mp¿p“ tetef C*cv»>^

teove.«CMtn«

'teda* (-.«cjnio
»ote*C-owtt*o

> OllflSl»
rcinii¿
I ¿3MÍ61»

i’euMo»
3 aBiTi»

ht»»V/i«<vivia iK/0we> 00/13/919 MnrormMXte rwforW OI/UAOtl MMO

im9i//Hf*tvi» ivaoiito 11/31/9191 Ofi«ma0dM(o>'re*ifu u/u^umcoco32/31^2031 Sotfttafb flaTaíing<otfi OaevOfua ««rannive M)uaio

Wl0/2O3lSag»t^»Ta«n#»^_Bt!nrtAici i»fafi*wc*»attSOucr*t<LC$^l>£S Mtpa/M*y^OWi*»te 11/11/2011 T.lA*»«ftacntetorroff^ 11/11/911 MQueo

W30/2811 S»crtwfta UTr»nff«aai_Cl»eyteico_|ftfeff*üOA gwtntdw et>prtsuct hrtgiar/yHOte fB»dp l 1Í/U/2P31 7.iftfonn«a<ltt&/veT* ' C«/U/283>H&<& ^
14Wai1tec7iyi»d«f»nn»A»da {inRrteiE»_,rrf<r»»Mp»A_f»*!iaf<oiW4Ja ocifaii>hwpty/t»«v<Vb PtfOMO Wii/ioil riAfófnááfio

pnp^iotn BscaaV/tofU vía atfowo laAl/ldii ^inienrt»S«aircui*» iVU/VU biOoCO ,^«%i4

'Ejtwteo

Ocatffc«m"iP

ns7B >aeif fi*tuo*4
t.aoiWo

eimtif

IrM 21/11/211 wenCOaMiis

J11/30/2011 &#9«tVia <}«T«niw«te Ctocffteta ^V^armacieo.Soiicñe
2C/10/911 SaCfT^ ««romanada Cla«M«wa ’v^macaOn Solicito toda ta ftcoimoiTt mps//««M Via K20U£> 21/11/919 .7 lAfomM; a(S»V(ITá l a/U/iaiTOXO

3 eimus

l'aiCTCT

í 13’0tglJCIT»te»j1,2H».

De los numerales 10,11 y 13:

)

En ze/ac/dn o Id* pzopunfos d/oz y once, en ¡as cuate* reqi/fere: '... I O.-Et número de

expediente o de registro por cada uno de los recursos de revisión en donde esta

autoridad hoya sido parto en su cordefer de sujeto obligado, en término de lo

'-drspueato por los artículos Í69. y ,172 tracción I de la Ley de Ttansparenela y
- ^-Acceso a ta Información.Pública del Estado de Puebla. 11.-EI número/canHdad de

resotuelenes- en materia de fransparenc/a en donde .los. resolutivos hayan

- condonado a que esta autoridad, omlllera una nueva.^ respuesta, es decir,
revocando total- o .parc/olmenle -uno pdmera respuesta -o una solicitud de

/nformoe/dn....~"fe Informamos que.'la Ittformacíón que solicito os pública y puede
ser censultade'an la-págtna oflclol dej Instituto de Transparencta. Acceso a la

Información Pública 'y Protección de Datos Personales del-Estado,. a través de la

slgulénte rula eléctrónicá:,'
• Ingresar a página offclof-del Instituto" do Transparortcla. Acceso a la

• •' -•Información Pública y Proloccldn de-Dalos Personales del Estado, a travós

del siguiente 1/nfc https://llalpue.orgímx/portal2020/
• “i Postertormento; dar cUefe en la seécfón de PECtlPSOS DE REVISIÓN

' ■ K en recuadro de año,'seleccionar el año que sea de su Interés consultar.

■ fltiafmontt».-'en -la sección "de Acceso a la Información, en ¡a celda de

buscar. seloacionan ySECRerARÍA DE ADMINISTRACIÓN-
Ahí encontrara la Información deseada.

■• I

I

í

.■'En'tetaclón'a,'la.ptegunla..doce. en.la cuot requiere: ‘‘.i.12.~Do la Inforrnaclón

I Inmedlaté anterior proporcíottor copla dIgRal dé la nueva rospuostd quo emitió
■K.^ [ esta auiortdad con motivo de una resolución del Instituto de Transparenqlq. Acceso

f o la Información Pública.,.-, se anexan las respuestas correspondientes.

. I '■; V - ■•• / ‘ /
'.En relación a-ta pregunta trece.' en'la cual requiere.* "¿..IS.-Copta digital de cada

<!. . úna de las resotucíonés que se'hayan-emlHdo con motfvo dol recurso do revisión

... ..en rnatertá de transparencta en donde esta autoridad haya ostentado el carácter

> L-' de'sújeto'ohllgade...-, te Informamos que, la Información que solicita es público y

..'puedo sor consultada enla pidsNna ofíctal del Instituto do Transparencia. Acceso a

• z la Informocldn Pública y Proleeclón'de Datos Personales dol Estado, a travós do la

siguiente rufa otoctrónlca:
• Ingresar la página oflclol del'InsllUrto de Transparencia. Acceso o la

~tntórmaclón Pública y Protección de Dalos Personales del Estado, a travós

..••Zf-j-c'del siguiente Untahttps://italpue.oTg.mx/portal2020/
" - «P^^^Terformenfe, dar cllck en la sección de RECURSOS DE RPVlflÓN

en recuadro de ado, seleccionar el año que sea de su Interés consultar.

—^yyTtnalmenfe. en-la sección de Acceso a la Irtformac/dn. en lo celda de

{/ buscar, smtoccjonan -SECRETARÍA DE ADM1NISTRACIÓN-
' /Khf encontrara la Información deseada.

I .

i

:? .1
t* •

4"

y*
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Sujeto Obligado:'
Ponente:

Expediente:

Secretaria de Administración.

Nohemí León Islas

RR-1795/2022.

B-JSriTUTO OEIRANSPARENCIA. ACCESO A lA
INFOHMAaÓJJ POBLCA V WOTECOCW DL
OArOS ííRSCNAieS DS. estado C€ PJEBIA

En relación a la pregunta 38:

T'’r

\ /A

m
c,

Secretaría,;,
de Administración

^PRÓíritegrídád
, - ' 'TV-, ^P*

Va

Gobierno de Puebla

' En relac/ón'-O'i/a pregunta■frefnfa y ocho,' en fa cuo/:requiere; “...38.-EÍ

■ ‘número/canfídad de~recomendacfones reaUzájdqs por ia Comb/ón de Derechos

Humanos deí Estado de Puebto ñacío esfa aúfor/dad; acomporlando cop/o d/g//a/
’ de Ja recomendacidn.qüe /e fue reallzadd..;” Je Jnfonpamos que, su requer/mfenfo

es público y él formato en eJ cual se encuentro contenido la información sotícHada

•':.ái,tTavés.dé su sot/cítúd' puede ser consuHado oñ-la Platqforrna Nacional de
Transparencia, o través de ¡a stgutente rufa.étectréntca

• Ingresar a la PLATAfpHMA HACION>U DE rtMNSPARENCM o frdv^s dét
' stgutente ttnfc>. ‘ '

. * hHDs://www.Dtalaformadefran5i}arencia.orá.mx/ ... - . -

Posíer/ormente. seteccipnareliecuadro de: "JNfOJüllAC/ÓWPÍÍBUCA" ;

•'/ Ene/recuqdrdde.&todooFederoctén,'setecc/pnqr:/PUEBLA";.
• Óei //stódd de^tnHítucfone's que se desprende, setecetonan *5J^RErA^A.

' DEADMIN¡mACtÓNT:-Jlir::ij:^.^.' >l ■
• En fo ópetén de "E/erctefo", setécctdnor: “EL AÁIO QUESEA^DEEU INTERÉS

CONSÜlTÁR":J^ . „ . ... .. .-
^ ' ' De tos recuadros que sécrespréhden,seÍecc/o'nár; ‘'R£c6MENOACtÓHES

OE DERECHOS HUMANOS (XX^" ^
’ Ahí encofitrora fó íritprmoetéódeseádd, - ' ‘‘ -‘r'
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insQtudón

Secretaría de Administración
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Ejerddo J2022

o o
o o RECOMENDACIONES DE DERECHOS HUMANOS

Ssfettiona el fornuto

O Recomend^cisnes derechos humnoSLReotihenddclonesde organisnos garantes de derechos humanos

O Recomcndaduies derechos hiiinai>os_Casos especiales de organlsmasgarantes de derechos humanos

O Recomendaciones derechos humanosjtecomemlacloncs do organismos Intemadonales de derechos humams

Instituddo Secretada de Administración

Ley deTranspsendayAccesoa la Información PúbOca del Estado de Pu^IaLey

Aftfiado

Fracdftn
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XXXV-A

Ti»’.r
Sdecdoná el periodo que quieres cortsuitar
Pdodo da ec&aUgadón

1gr trimestre GZ) 2de trima^rre (2 4tQ trimestre 0 Seleccionar todos3ertrtfncstre

Tnmesoels) concluí do(S) del año curso y dos anteriores, cuando

UUUza los nicros de búsqueda para acotar tu consulta

ha concluido ei SQluimlenlo de la recoinendación/seniencla

Filtros de bi^ueda v

SeencontrardnOresultados.da dicen O para

Ver todos los campos

el detalle. DENUNCIAR
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Secretaria de Administración.
Nohemí León Islas

RR-1795/2022.

IfJJTfryrOK n?AMSPA5<£NClA.ACC£SOAtA
ÍJfC»\ViaON PÜBLrCA Y FKOTECX30M DE
DATOS PERSCWAUS Da ESTADO DE PtíBLA

Selecciona elformaiD

O Recomendaciones deechos humanos.Recomendadones de organlarKis garant» de derechos humanas

O Recomendaciones deechos humanos.Casos especiales de wganismos garantu de derechos humanos

O Recomendaciones derechos humanosjtecomendadones de orgardsmos Incemadonales de derechos humanos

InsdOidán Secretaría de Administradón

Ley de Transparencia y Acceso a la tnforinación Pública del Estado de Pueblauy

Articulo

Fracdfin

77

XXXV-A

SdeceJona el periodo que quieres consultar
Periodo de actuaSzaddn Icrtrimestre (2) SdoOlmestre (2) autnmestre (21 Sdcctíonaf todos3er trlmesfre

Trlmestre(s) conduido(s) del arto en cursoy dos anteriores, orándose ha concluido el seguimiento de la recomendaüón/sentencla

Utiliza los filtros de búsqueda para acotar tu consulta CONaiLTAR

filtros de búsqueda v

Se encontraron Aresutiados. da dicen O para ver d detalle. DESCARGAR, DENUNCIAR

Veriodos los campos

Qercido Fecha de inido del petL. Fecha de terrrüno del p_ Fecha.enhqiKserecib.. Número de rec«nenda-. Hecho vioíatono Tlpodereoimendad&t-. Escatusdelarecomend-.

t

3023 01/D1/20Z3 31ffl3«ra

O 2022 01/04/2(02 30A6/2022

2022 01AI7/2(E2 30AI9/2023
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Secretaria de Administración.

Nohemí León Isias

RR-1795/2022.

cernuio de iranspaís.'ca acceso a la
•NFORMAOON t^BLCA V POOTECCON OE
DATOS P£'^SO^iAl£S pa. ESTADO Ct ^JEBLA

En roiaaióh a la pro^xtnla trolnfa v nuovo. on la cual raciulara; ‘’...39.-ei nOmaro efe
trabajadoras do basa V cfó confJania qt/e laboran an osla mujoto obllaádo, da asta
tntormactdn'satlalar la anHgOodad do trabajo por aoda une da los borAoratas.,,'".
'la Informamos <ida,-tomando an constdoraal^n ol aritarto 50/003/2077 amilldo por

. ’ali Institvio Nacional do Transparancla. Pecoso a la InformacIrSn y 7rofoce/<Sn ,de
hÚ. j Dafos Perrsona/es. ''qcfo ..'Ct la latra dfeo! “No axisto obUgáclán ~do aloborar

documantos.ád'tióc paro ofender Vos aoitcitudas do occoao o fo Informoclári. Loa
aitfculoa 129-da la Loy Gonoral' da" Tranaparánda -y 'J\ccaao a la Irtformaddn

'' Pública, y >130, párrafo coarto, do la Loy Federal da Tranaparohcla y >Acaoso'a la
' Informactán Pública, sóftalan que loa aujolos obligados doborán olorgar ac

los documantoa' qiia sé or>euenfron_ en sus 'arcfifúos' a 'que oatún
docomonlañ do ocoardo con sus facñlladas, compalonclas o fondor

/o Iba caradarlsllcaá físicas do ta Intormadún o def logar dond¿
•C ■r otHarlor. los aojotos obligados daban < garanllxar

.1 ;
í"' /

so o

bllgadó
onformo

ncoantro. Por lo

I 'derocfio da accaao o la

fnformac/én def porticolar. proporcionando la Intormadún con la que euonfon'en
■on ,sos arcltlyoat sin nocosidad do olaborarol.i formato

docomonlos ad hoc para atender,tas solldlodoa de^/nformoefén.", la Informadún

I formato on el coal -a

n la Plataforma Nadonal d

n que la misma br

n fo'que cuenfo oato Sojolo Obligado, os pública y
ncoonlra contenida, t^odo 'mor' consoUad'

Itanaparanda. o frovés do fo slgolonto rufo ofecnén/cor

Irrgrosar a I

slgolonto Unte
tiHoszffvir\aMr.DlafeTormaaelransoaronda.era.mx/

Poatorlormonto. sefoccfonceof recuadro do: “INFORMAdr^N FuBtfCA*V

PIATAPORMA NACIONAL DE TttANSPARENCtA o frovés dof

B 37 as
tt orl*nc« 2734 eelenla A*céra««

F'uaIvIms (’m*. C.r**73S01 TmIs (3331 3 30 30 09
27SCRIDAD

.a.Bob.m mP WB bt A-Bofa .ma WWW.Ba.p4*B

Secretaría
de Administración integridad

Gobierno de Puebla

• ' .En o! rocoadro do-Estado o‘Fedoradúnraelecdonar:J"PUEBLA“f •

¡Del listado-do InsHIodonaa qcre so deaprendo, 'seleccionar: .“SECRETARÍA
~ ^DBADMINISTRACláN-f ^ - -.i - r- .
- En la opdún do fEJorddo'’, seloodonarf“BL 'AÑO QUE SEA DE SU INTERéS

- CONSULTAR"!
Doi fes ■ ra droa.- quo so
ATACANTES (FRACCION XJ",
Ahf

doaprondon. sol

nfrorq la Informadún daseodo...*' (Slo}

■donar: "PUESTOS Y

/7=

INFORMAaÓNPÚBUCA

riftSDBJdfin

^raoo 2022

PUESTOS Y VACANTES

Se!e^ona el forirulo

O 2021. Pbzas vMiues y ocupadas. 2018-2020 Placas vacantes del personal de y conflania.

O 2021. Total de plazas vacantes y ocupadas. 2018-2020. Total de plazas vacantes y ocupadas dd personal de basey confianza.

InsdUddn Secreiarla dcAdministracidn

Ley de Transparencia y Acoso a la Información Pública del Estado de Puebla
i

Ley

Afijado

Fracdón

Esta Infannadón se actualiza cada TRIMESTRE y debe permanecer publicada, de manera obSgalorla, soto la información mis tedente (vigenteí por tanto, no es exigfble que se
conserve la Informacíán de periodos anteriores

77

X-A

Udiiza los ólirosde búsqueda para acotar tu consulta CONSULTA

Filtros de búsqueda v

Seencantraron471 resultados, da clic en O paravereldetaDe. IDENUNCIAR

IVer todos los campos

l ^ooo FediadetniOodelpert- fechadetórnfnod^p..., Denoiranaaon del Area Denommadónddpue^ Por cada púeao yro cv. Por oda puescoyfo u c_ *

I
O 2D22 0IRECOÚNGENERA1.0E01/10/2022 31/12/2022 DlRECTORGENStU. Vaca-nte

\
O DI/2ECOÓÍ4 or M_2072 01/100032 3in2/2D32 CAmRCTA vacan?

o 2022 01/10/2022 CIRKGDN JUSiOlCA ANWJSTA ESP. CONSUITIV-31/12/2022 Vacante

AvS Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Püe; C.P. 72000
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Secretaria de Administración.

Nohemí León Islas

RR-1795/2022.

«CnUTO K TWCPAfiSNQlA, ACCÍ50 AiA
=>UU.CA Y PROIECOÓN

:>A’C3 oa estado cc puebla

a >^ROS o MES&3 CONFtAMZAOIAZUESU91

2 AROS 7 MBSES CONFtAKZA2 MOMROV FUERTES AI-EJANPRA

BT AROS 9 Meses confiam2:aRAMIREZ ROPRIOt-TEZ ROSARIQ^eZABeC,3

1 AROS O MCSBS CONFIANZAORAMAOOe LUNA MAVRA LELIA

RAVIKES TOLC&O J&rol»
ATAi-rUAL^A ' o AROS y MESES CONFIANZAS

O AROS a MSSBS CONFIANZAtíROPRIQU*^^ LQZAOA MARIA ALICIA

1 AROS 7 MESES CONFIANZA47 GAMSOA HeRNANOBZ NOftMA ANOgLIGA

17 AROS T MESES BASEe MENOOZA SUQEN10 Pi.<ARIA LAURA

AROS 3 MEces • BASEaS MORA HERNANDEZ AORIANA
13 AROS 3 Meses'S MORTeNSlA BLODIA J»ARRAOOlRRe TORR)lO

\ 3 AROS e M6 8B8 CONFIANZA11 MEZA VARGAS ARTURO

2 AROS 2 MgSEB CONFIANZA12 NIETO PATICA IHAMA

O AROS O MESBS , CONFIANZADE LARA NUgRTA *JLILIO ALBERTOia

CONFIANZA3 AROS .O MgSBS:lGARCIA SO LIS RLTTVI BETSABB14

2 ANOS 2 ME3CB CONFIANZA
1S PORTILLO MERINO CESAR

CONFIANZA1 AROS 7 MCSC3OAMAMORALeS CARLOS ALBERTO«6

3 AROS 2 MBSES CONFIANZAVC1.AZOUGZ eCHCVERRIA ANORSA I17

I Q AROS 3 Meses CONFIANZAIB PANEC^LTL TLACUATL 4UPITH

11 ANOS 1 MESES CONFIANZAi19 REVES LOZANO CESAR

O AROS O MESES CON FIANZAREVES RODRIGUEZ HUGO BPUARQO20

O AROS B MESES CONFIANZAMARTINEIZ VICTORIA MARIA ISABEL21

19 AROS 7 Meses CONFIANZAGARZA VILU^npROR SANDRA AlPeS22

la^ARos 1 Meses CONFIANZA23 3UNCO CASTAREOA VACR CALES

1 f AROS e MBSES CONFIANZA24 CARRASCO AREIAANO >J1JAN DAVIO

7 AROS s Mgses CONFIANZAHeRRgRO PICAZO ANABEL20

CONFIANZA2, AROS 3 MESESROELES ROSETE GERARPO20

O AROS O MESES CONFLANZA
MORA! ^ItMeNEZ RICARDO27

CONFIANZA12 AROS 1 MesesSEVILLA HERRERA ERIKA KARiNA23

9 AROS s Meses CONFIANZAYMENDOZA CABRERA MARTIN ALgJANORO20

O AROS CONFIANZAMesesQUIROZ MBNOeZ JOSe LUIS30

1 AROS 3 PbtesES CONFIANZAFERMOSO CASTILLO VALS RIA31

2 AROS G MESES OONF1ANZA.fQUARNEROO EMILIO32 ROBU

O AROS 1 Mgses CONFIANZA/HERNANOEZ RQMgRQ ANA LAURA33

3 AROS 9 MESES CONFIANZA•/ISIORO HERNANOeZ ^IBNNV VESOlCA34

13 AROS 1 MBSBS CONFIANZAOLIVA VALPeSPINO GABRIELA MARIA GUAPALURB3S

12 AROS .1 MBSeo CONFIANZAJMIRON CRUZ MAVRA39

3 aro: CONFIANZAOOMtNQUBZ PgtA=^OCCO MARIA FERNANDA ✓ O MCGBG37

O AROS 4 Meses CONFIANZAtíMENDOZA MEPEL OAVN OB JESUS3B

3 AROS 1 MESES CONFIANZATT5POX VALPES SILVIA39

O AROS 9 MESES CONFIANZACORTES CORTES MARIA FERNANDA y*lO

3 AROS 1 MESES CONFIANZAlOLBStAS ZELENV RAMON MANUEL41

3AR0SB meses CONFIANZARAMIREZ OUZMAN LUCIA GUADALUPE42

AROS 3 MESES CONFIANZAROJAS TORRES MCCTOR43

9 aRos 3 Meses CONFIANZABAROJAS SUAREZ PIAÑA L^URA44

O AROS S Msses CO NFtANZAMtCNBL OROUNA MARIANA40

3 ANOS 4 MesesROMAN GERARDO CONFIANZAMINERO CANAL47

14 AROS 2 MESESACURA GARCIA fWAARIA CECILIA BASE48

20 AROS S MESES BASEALBINO TROJEOUE ARTURO40.

23 AROS O MESES BA.SEALDANA RiSVes VOLANDASO

/ 14 ANOS 3 MEBEBALVARADO MACRORRO LETICIA8T

13 A^OS 2 MESESfARGOELLES GOMEZ MARIA PAULA JUANA BASES2

18 A^OS 2 MESESATLATENCO POTRERO TOMAS CRUZ BASE83.

29 AROS O MESESAGUtLAR COCA LUZ DEL RAVO BASES4

22 ANOS O MESESBATISTA RODRIGUEZ ILiANA ARACBLI BASE0S

9 AROS 4 MESES BA^E60 BRAMSTLA BARRIEMTOS ALEJANDRO i*

12 ANOS O MESES BASSBRAVO OLIVO ENRIQUE .<©7

O ANOS 1 MESES98 . VEGA ARMENOIA CARLOS ELASE

23 AROS 9 MESES80 CAMPgCHg SANCMEZ ANA MARIA BASE•r

23*AROS O MESES BASESO . CANO MORALES RUSGN

17 AROS e MESES BASEOI ^ CASTAReOAFUgNnrBS MARIA PATRICIA

14 AROS 2 Meses BASE02 CASTELAN CASTRO MARIA ARCENtA

13 AROS 2 MESES BASE03^ CEREZO OS LA VEGA JACINTO 'I

30 aRos o meses BASEOlVAR EVA MARI« /,04. CMAROOV

8 AROS 9 MESESGONZALEZ MORALB9 TERESA BASE99

'29 AROS O MESESDURAN JOACHIN JOSg ALBERTO 8ASE

16 AROS 2 MESES BASE.67 gVSSAUTlER GUEVARA RENATO

19 AROS O MESESFLORES MUNTVE EDGAR /: BASeeo.

1 AROS S MESES BASEicíón

ición

RINCON ROSAS REVNA89

GARCIA LEPPC CARLOS ALBERTO .T •> 12 ANOS 1 MESES BASE70

27 AROS 3 MESESJ' Q.71 GAROfA SANTOS MARIA AURORA

MORAL JOSE RAFAEL 11 AN OS O MESES72 GONZAJ

22 AROS 9 MESES73 HERNANDEZ CRUZ MARGARITA BASE

12 AROS 1 MESESHERNANDEZ LOPEZ JAIME * OASSZ-

38 AROS 3 MESES,79 HBRMANOEZ LOPEZ TERES CTA BASe

13 AROS e MESESJZO. HgRNANOeZ PEREZ ROSA PATRICIA BASE

jr 13 AROS 2 MESES.7T^ HERRgRA BONILLA OSBALOO f *» BASE

23 AROS 9 MESESr BASEHERRERA CARDOSO GASPAR4£53
38 AROS 9 MESES79 JUAREZ GONZALEZ AO ELAIDO BASE

19 AROS e MESESGUEVARA GARCIA VAREO /
«2.

11 AROS O MESESLARA MUROZ ROBERTO CARLOS BASE

3 AROS 2 MESES BASOLOPEZ MALDONADO RAJJL

23 ANOS 9 MeSESLOPEZ MORALES FASIOLA BASB

4 AROS O MESESMATURANO FLORES SUSANA hlARlCELA V. BASE94

12 AROS 1 MESESMCNOtOyA >>JeNPOZA PEDRO JAVIER89

3t^ llTlARiO MORENO NANCV PATRICIA O AROS 4 MESES'í* BASE

20 AROS O MESES87 MITRE EMICENTE JUAN CARLOS BASE

2 AROS e MESESHgRNANQBZ LINARES MARTHLA LgTICIA BASE81

ORTIZ ALMENDRA ARTURO 28 AROS 2 MESES BASE

38 AROS O M6SES BASeORT1Z SAUCEDO FELICIA QABRI ta.A

¥
9 AROS BASESERRANO FLORES CLI OANIBL

AROS 2 MESES ACFAJARDO RICARDO ARTURO 1.RAMIRI

Tel; (222) 309 60 60 wvvw.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Puej C.P. 72000
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente: -

Secretaria de Administración.

Nohemí León Islas

RR-1795/2022.

fc'JSnUTQ DE IRAN^ARENOA. ACCÍ50 A lA
INtOWfMCíÓN PUGLCA V PfiOIKXSSH DE
DA tos PERDONAIS DEL ESTADO DE PUEBIA

es «ODWlOUeZ Vet-AZQOeZ MAfAlNAJ . SO e MESgS

oe ROJAWO ^gREZ RAFA&U 3^ O KÍ6Sgg» BAGE >

07 SHU>^OZ <St-IAOAI-CtRC K- - 17 AAOS o MEBeS oAse

os sAi-^s R.Afwiiy^ez susama. .. \ •lo A^oa :t MSBBs BASE ^

0& FLORES OASTAIQEPA MAR4A TERBSITA . \ . H ANOS 5 MESBB BASe.

100 PORTtU-O ROSALES KARlTlf^A O AJ^OS a MESES%. .. BASei „

101 S^M^OYO UOP&Z MARIA MATlt.Pe j 17 At^OS O MESES OASE

lOa SO-CANO RODRtQLiEZ: OEUlA JUUETA aa AJ^OS 3 MESES^ BASE

103 TEROX OAN1EU >MsaA MARIA IEAROS 1 MESESt • BASE.

10A UQACPE PAREDES NOS 13 ANOS . 1 MESESH BASE

105 LEONOR AOUlUERA «lAVIER 3AIR

10B VALLE JO VH-I^ OFELIA LUCIA

iaANOS.1 MESES\ BASE.

13 ANOS 3 MESES . .L I >L > BASE .

107 URIOSTtQUE SEOLIRA BLANCA ESTELA ia ANOS O MESEOBL ’ ^ DASG

103 VA20IJEZ REKIANEZ ROSA MARIA 34 aAoS 3 MESES.\ i BASE

10D VELAZQUBg CASTRO IRMA 33 ANOS 3 MgSeS’i • V BASE

110 VEROARA MORALES MARIA PATRICIA , .33 ANOS O MESES.l.J BASE

111 REYES TARtA MARIA DEL CARMEN Z7 ANOS O MESeS.^.li— E^ASB

rrr1 ta ALBERTO OORPOVA LUIS ENRIQUE IZANOS 1 MESES ... BASE *

113 e ARRIENTOS LORBZ ELVtA as ANOS 3 MESES BASE

113 RUtZ SAORgPO MIRIAM VALENTINA : 11 ANOS O MESES . -BASE

n-:lis BRAVO SILICEO MARIA OEOMARA g ANOS 3 MESES. BASE

113 BRAVO NAROLES EPMUNPO RAMON 13 ANOS a MESES BASE . u

117 OBRARPO CHAMORRO AORIANA ia ANOS 1 MESES BASE •

lia QUARNBROa RO-JAS CORAL ^ 1 t O aNoS 1 MESES íB

113 OtAZ PLORES JOAQUIN ISAAO 4 ANOS 1 MESESi BASE

Ttnao ROPRICUBZ ARgLLANO MARIA EUOENIA 23 ANOS 3 MESES BASE

iai VEGA MGNOOZA LUÍS RENE lOANOae MESES .. BASE ’

122 ORTIZ SON ILLA MARTMA yh • 31 ANOS 4 MESES BASE

123 ARAGON MARTI NI5Z NEFTALI BLJ u 10 ANOS 3 MESES BASE;

— 22 aNos o meses134 CAMAOMO ClíASTELLANOS CORA BASE

12S LORgZ AZRRON MARIA QEL OARMEN 22 ANOS O MESES >■ ASE

123 MACEOA SOLIS OABRIELA 3^ANoSB MESES BASE

RO.JANO LOPEZ JOSE LUIS liyj^Qg 3 MESES BASE

123 CARDONA CtSNEROS GLORÍA a ANOS a Mgaes BASE

12B MORALES PEREZ ^SSUB MANUEL . . O ANQB a MESES BASE ..

130 ROSETE RLOÍ^e LEONEL FABRICIO 22 ANOS a MESES BASE ^

131 AGUILAR LOPEZ MARIA DE LOS ANGELES. 12 ANOS^I MESES SASE '

132 BELLO QUiROZ MARIA LUISA ^ 14 ANOS 2.MESBS BASE.,

133 COLEOTE MERNAMPEZ BURRQSlNA GABRIELA .. 13 ANOS 2 MESES

134 E0Rg3O HERNANOBZ BMMANUEL 4 ANOS 1 MESES BASE

133 LIART1NBZ RQQEMPO MARIA LILIANA 13 ANOS 1 MESES BASE

MERQgNARIO OOROERO L^MJRA. CONCCRCION 14 ANOS a.MCSCS:^ SABE

137 NAVA LOREZ ANQBHOA 3 aNOB B MgBES

133 SANCHgZ ROORIOUBZ3UAN MANUEL IOANOB 4 MESES BASE

139 BALAS MARIN ANA 4UUA 3 ANOB o MSSGS BASE

Lo anterior, se dio vista a la persona recurrente para que dentro del término de tres

días hábiles siguientes de estar debidamente notificado, manifestara algo en

contrario respecto al alcance de respuesta antes indicado, sin que, esta haya

expresado algo, tal como quedo establecido por acuerdo de fecha veinte d^ebrero
de dos mil veintitrés. /?

Por lo tanto, se estudiará si con dicho alcance a la respuesta inicial, se actualiza/ía
causal de sobreseimiento establecida en el numeral 183 fracción III del ordenartiienti^
legal en la Materia en el Estado de Puebla, que a la letra dice:’'' '

“ARTÍCULO 183. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una ve:
admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal mJgí
que el recurso de revisión quede sin materia...
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Secretaria de Administración.

Nohemf León Islas

RR-1795/2022.

.NSTrryro ce twanspabencia, acceO a la
■NFOSSf.VOÓN PÚBLICA Y PROTECOON DE
04TC5 Pí SSONAIES Da ESTADO OE PUEBLA

En este orden de ideas, se debe establecer que el derecho de acceso a la

información es un derecho fundamental estipulado en el artículo 6 en el apartado A

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice:

Articufo 6.- “...A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la

Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas

competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: I. Toda la

información en posesión de cuaiquier autoridad, entidad, órgano y organismo de

los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos

políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física,

morai o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de

autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser

reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en

los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá

prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán

documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o

funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá
la declaración de inexistencia de la información... III. Toda persona, sin necesidad

de acreditar interés alguno o Justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la

información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
II

El precepto legal constitucional indica que los ciudadanos de un país democrático

pueden acceder a la información que se encuentre en poder de cualquier autoridad,

entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, sin acreditar un interés

jurídico u afectación personal para obtener la información que este en poder del

Estado, en consecuencia, este último tiene la obligación de entregar la misma a las

personas que requiera dicha información, toda vez que este derecho fundamental

está regido por el principio de máxima publicidad, garantizando así la entrega de la

información a las personas de nuestro país con los limitantes que establece la Carta

Magna y las leyes que regulan este derecho, en virtud de que la información pública

■puede ser reservada temporalmente por razones de interés público y confidencial por

-pr^ecciónje los datos personales y la vida privada de gente.

feimismo, este derecho está consagrado en el artículo 4, de la Ley de Transparencia
^ — , ,— . p - -1 - .

Acceso a la Informacióri Pública del'Estado de Puebla, qué señala ló.siquiente: •
j i "1 / ■ I ; ■ ' ' ^ , i
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‘‘Artículo 4. El derecho humano de acceso a la Información comprende solicitar,

investigar, difundir, buscar y recibir información....

Por otra parte, resultan aplicables al particular lo dispuesto por los diversos 3, 7

fracciones XI y XIX, 145 fracciones I y II, 152 y 156 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla:

Sf

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

Articulo 3. “Los Sujetos Obligados atenderán a los principios de legalidad, certeza
Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad eh el
cumplimiento de la presente Ley yidemás disposicionesJurídicas aplicables.

Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:...

XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene toda

persona para acceder a la información generada o en poder de los sujetos obligados,
en los términos de la presente Ley;...

XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier medio,
documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, físico
cualquiera que ei desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los sujetos
obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven. Incluida la que
consta en registros públicos;...

i

II

Artículo 145. “Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a lajrífprmación
deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicjp/írarnitación e
interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el InstituiSdé Transparencia
deberán atender a los siguientes principios: • /

I. Máxima publicidad;

II. Simplicidad y rapidez...

Artículo 152. “El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de enyít
elegidos por el solicitante...’' ^

I

í

i.

II

I

Articulo 156.~ “Las formas en que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una
solicitud de información son las siguientes:

/.- Haciéndole saber al solicitante que la información no es competencia del s^Je^
obligado, no existé^oié's información restada o confiHenciáir' "i"

1 I

A ;■I
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//.- Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente

donde puede consultar ¡a información solicitada que ya se encuentre publicada;

Iti- Entregando o enviando, en su caso, la información, de ser posible, en el medio
requerido por el solicitante, siempre que se cubran los costos de reproducción;

■ IV.' Entregando la información por el medio electrónico disponible para ello, o

V.- Poniendo la información a disposición del solicitante para consulta directa.

en

9f

Derivado de lo dispuesto por las disposiciones antes señaladas, se advierten que el

acceder a la información que obra en poder del sujeto obligado, constituyendo un

deber correlativo a la autoridad de dar respuesta a los solicitantes a la información

requerida, dentro del término que la Ley de la Materia establece para tal efecto

observando en todo momento los principios de legalidad certeza jurídica,

imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad, en virtud de que es un

derecho fundamental regulado en el numeral 6 de nuestra Carta Magna, asimismo.

que una de las formas que tiene el sujeto obligado de dar respuesta es entregando al

solicitante la información, mismas que deberá ser enviada en el medio que señaló.

Luego entonces, como se mencionó en párrafos anteriores, se observa que el

entonces solicitante realizó cuarenta y cuatro preguntas a la Secretaria de

Administración, en las cuales requirió diversa información del periodo comprendido

de septiembre de dos mil diecinueve a la fecha de la respuesta de la solicitud, pero

con lo manifestado por el sujeto obligado, en el sentido que había proporcionado

alcance de respuesta a la solicitud planteada, modificando el acto reclamado, del

análisis de la información proporcionada en alcance a su respuesta primigenia, se

advierte que:

th sujeto obligado al rendir su informe con justificación, manifestó que mediante

correo electrónico mandó a la ahora persona recurrente una respuesta con la

solicitud atendida, de lo cual se ordenó dar vista, a fin de que manifestara lo que a su

interés conviniera.

rto anterior se desprende que el sujeto .obligado entrególa infoFftiacion en vía dé .■

anee referente a las preguntas impugnadas en el presente recurso deirevisión.:
01, Centro, 72000 Puebla, Pue! C.P. 72000 / • . Tel: (222) 309 60 60'v/wv-/.itaipUeorg rnxAvSOü
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En consecuencia deviene improcedente continuar con el presente recurso, por no

existir materia para el mismo, resultando la actualización de la causal de

sobreseimiento, prevista en la fracción III, del artículo 183, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Por lo anteriormente expuesto y en términos del artículo 181 fracción II y 183 fracción

III de [a Ley de Transparencia y Acceso a la .Información Pública del Estado

decreta el SOBRESEIMIENTO en el presente asunto, al haberse modificado el acto

reclamado proporcionando respuesta a la solicitud de acceso interpuesta por la

persona solicitante, en los términos y por las consideraciones precisadas.

se

i

PUNTOS RESOLUTIVOS

e

UNICO.- Se SOBRESEE el acto impugnado en términos del considerando CUARTO

de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmente

concluido, sin ulterior acuerdo.

>

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia de

la Secretaría de Administración.

i

\

!

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Insí^o/á^
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personaje^

del Estado de Puebla. RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Extraordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la

Heroica Puebla de Zaragoza, el día cuatro de.mayoídeidos'mihveintitrésnasistid
I / \ ‘ M i—- \

por Héctor Berra Pilón!, Coordinador General,Jurídico.j i | ) )i
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HER GARCIA BLANCO.

ISION'ABO.

FR

N ISLAS.

COMISIONADA. >

í\

/

HÉCTORBERRA PILONI.
COORDINADOR QEhllERAL JURÍDICO.

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-1795/2022, resuelto el cuatro

de mayo de dos mil veintitrés.
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